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ANEXO I
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

REPÚBLICA ARGENTINA

 GOBERNADOR: Cr. OMAR GUTIÉRREZ

 VICEGOBERNADOR: Cr. MARCOS KOOPMANN IRIZAR

 Ministro de Gabinete: Lic. DIEGO SEBASTIáN GONZáLEZ

 Ministra de Gobierno y Seguridad: Dra. VANINA SOLEDAD MERLO

 Ministra de Educación y Presidente 
 del Consejo Provincial de Educación: Prof. CRISTINA ADRIANA STORIONI

 Ministro de Economía e Infraestructura: Cr. GUILLERMO RAFAEL PONS

 Ministro de Ciudadanía: Bq. RICARDO ANDRÉS CORRADI DIEZ

 Ministro de Producción e Industria: Lic. FACUNDO ARTURO LÓPEZ RAGGI

 Ministra de Turismo: Lic. MARISA MARVEL FOCARAZZO

 Ministra de Salud: Dra. ANDREA VIVIANA PEVE

 Ministra de Desarrollo Social
 y Trabajo: Sra. MARÍA ADRIANA FIGUEROA 
 
 Ministro de Energía y Recursos Naturales: Lic. ALEJANDRO RODRIGO MONTEIRO

 Ministro de las Culturas: Prof. MARCELO DANIEL COLONNA

 Ministra de Niñez, Adolescencia y Juventud:   Dra. SOFÍA SANUCCI GIMÉNEZ 

 Ministro de Deportes: Sr. LUIS ADALBERTO SáNChEZ MERCADO
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LEY N° 3215

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL 
NEUQUÉN SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

 Artículo 1º: Se modifican los artículos 1º, 2º y 
3º de la Ley 2570, los que quedan redactados de 
la siguiente manera:

“Artículo 1º: Se aprueba el Título III del Conve-
nio Colectivo de Trabajo para el personal del 
Ministerio de Producción e Industria, Ministe-
rio de Turismo, Secretaría de Planificación y 
Acción para el Desarrollo (Copade), Secreta-
ría de Desarrollo Territorial y Ambiente, y Sub-
secretaría de Recursos Hídricos dependiente 
del Ministerio de Energía y Recursos Natura-
les, homologado por Resolución 27/19 del 1 
de noviembre de 2019, emitida por la Subse-
cretaría de Trabajo dependiente del Ministerio 
de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad. Di-
cho título integra esta ley como Anexo Único.

Artículo 2º: Se incorpora al final del inciso D-l. 
del artículo 1º de la Ley 2265 lo siguiente:

Artículo 1º: (...)

D-l. (...) y al personal del Ministerio de Pro-
ducción e Industria, Ministerio de Turis-
mo, Secretaría de Planificación y Acción 
para el Desarrollo (Copade), Secretaría 
de Desarrollo Territorial y Ambiente, y 
Subsecretaría de Recursos Hídricos de-
pendiente del Ministerio de Energía y Re-
cursos Naturales, a los que les serán de 
aplicación lo establecido en el inciso D-8.

Artículo 3º: Se incorpora el inciso D-8. al artícu-
lo 1º de la Ley 2265:

 Artículo 1º: (...)

D-8. Las remuneraciones, bonificaciones, 
adicionales y condiciones laborales del 
personal del Ministerio de Producción e 
Industria, Ministerio de Turismo, Secreta-
ría de Planificación y Acción para el Desa-
rrollo (Copade), Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Ambiente, y Subsecretaría 
de Recursos Hídricos dependiente del 
Ministerio de Energía y Recursos Natu-
rales son las que debe establecer el con-
venio colectivo de trabajo específico, sin 
perjuicio de la aplicación supletoria de la 
presente ley en los casos especialmente 
previstos en ese convenio.

 Los artículos 23, 24, 27, 37, 41 y 44 de la 
presente ley no se aplican a este perso-
nal”.

 Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiún 
días de noviembre de dos mil diecinueve.

Fdo.) Cr. Rolando Figueroa
Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Lic. Beatriz Villalobos
Secretaria

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3215

Neuquén, 16 de diciembre de 2019.

POR TANTO:
 Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuníquese, publíquese y dése al Registro y 
Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 0052/2019.

FDO.) GUTIERRREZ
FIGUEROA

LEYES DE LA PROVINCIA
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